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EMaSiS*

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVaTSNCiA. PRECIO DE SlSfflW.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias naba 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialiiienle en ella \ cua
tro diiis despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1S5K)"

PAKS OriHáL

• PRESIDENCIA DELCOaÑSEJO DEKIîUSTHOS

S. Ai. cl Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doua 
Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña Marra Eula
lia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importan
te salud. ’
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
ACADEMIA DEL CUERPO

DE 

estado xM AYOP DEL EJÉRCITO.'

Articulos del JlcgUmento ejue in
teresa cojiocer dios que deseen 
in (fresar en esta Academia en 
clasa de Alumnos.

(Continuación )

Art. Cl. Cuando los aspirantes 
s^pan por el 5e«;r'etar¡o de la 
luida Facultativa que son admi
tidos á examen, se presentarán 
ul Director de la Academia, si es
tán en Madrid, ó cuando lleguen 
Ala capital, en caso contrario, 
debiendo hacerlo por lo ménos 
uinco dias antes del señalado pa- 
^9. el. concurso

S£ SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

l»*l>B*eBitu, Ijito^rafjía y lihreriM «ie 1>. AGUSTIN 
OílTOAEDA, JVIervatIo 58 y UsCneiosi ó.

EN PROVINCIAS.

Kit lart priiiei pal VM librer Sa».

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMIUGÔS.

Ante todos los aspirantes deñ- 
n i I i vam en te ad m i t i d os á exám en, 
se verifica reí el sorteo (¡ue debe 
determinar el orden, según el 
cual han de ser examinados, sin 
que despues pueda admitirse 
ninguno que no hubiese entrado 
en suerte.

£ædmen de ingreso.

Art. 62. El exámen de ingre
so comprenderá las materias si
guientes:

Aritmética.
Álgebra.
Geometría elemental.
Nociones de geometria des

criptiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de Esfiaña.
Geografía politica universal.
Además deben acreditar por 

medio de certificaciones, haber 
sido aprobados en las materias 
que siguen:"

Gramática de la lengua caste
llana.

Elementos de Historia Uni
versal.

Art. 63. El exámen se dividi
rá en tres ejercicios. i

Art. 64. El exámen de ingre
so se verificará ante un tribunal 
compuesto del Director de la 
Academia y de seis profesores ó 
ayudantes de profesor; las cen
suras se adjudicarán como se 
previene para los alumnos en el 
art. 81 de e-^te Beglamento, sien
do necesario ftara la admisión en

la Academia la nota de bueno 
por pluralidad de votos.

Art. 65. Los examinandosque 
por enfermedad no hayan podi
do asistir á alguno de los ejerci
cios ó se hubieren retirado sin 
concluirlos, pierden todo dere 
cho á ser examinados en aquel 
concurso, debiendo empero ser 
calificados con las notas de de
saprobación los que las hubieren 
merecido por los ejercicios f>rac 
ticados

Art. 66. Terminados los exá
menes, se extenderá un acta flr 
mada por todos los examinado
res, en la que se dará cuenta de
tallada del resultado. En virtud 
de esta acta, el Director de la 
Academia propondrá para alum 1 
nosá los aspirantes aprobados 
por orden de mejores censuras.

En el caso de que dos ó mas 
aspirantes tuvieren exactamente 
ki misma censura, será preferido 
el de mayor empleo ó mayor an
tigüedad, si fuesen militares; y 
si uno fuera militar y otro no, 
será preferido aquel,y si ninguno 
fuere militar, el de más edad.

Art. 67. El día de la apertura 
del curso se presentarán los 
alumnos admitidos con el uni
forme señalado á su clase

A los paisanos se les sentará 
en la oficina del Detall plazci de 
alumnos para que como tales 
principien á contarse sus serví 
cios desde esté dia, llevándose 
sus filiaciones y hojas de hechos 
correspondientes.

El Director de la Academia so
licitará del jefe del cuerpo, copia 
de las hojas de servició ó filici 
ciones de los nuevos alumnos

Eh Logroño.—Por un mes. í2rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, C4.—Pur 
un año, 120.,

Fmra.—Por un mes, iG rs.—i‘or 
Ires id, 44.—Por seis id., 84.—Pur uu 
añu, ioO. 

que procedan de ¡as Armas é 
Institutos del Ejército y Armada.

Art. 68. Cada Alumno abona
rá f.l fondo general una cuota 
mensual de quince pesetas para 
atender à los gastos del Isstable- 
cimiento.

Para cobrar las cuotas men
suales, atender á su decorosa 
manutención y satisfacer los 
cargos que se les hagan por des
perfectos en el local ó mobiliario 
de la Adádemia, depositará en 
caja el 1.° de Setiembre cada 
alumno de los que no tengan 
sueldo, haber ni pension, la can
tidad de doscientas cincuenta pe
tas que deberán reponerse antes 
de extinguirse el depósito, que
dando sujetús,casode no hacerlo, 
á lo que previene el art. 47.

Art. 69. Los alumnos que tu
vieren carácter militar conser
varán su puesto en el escalafón 
del Arma ó Instituto del Ejército 
ó Armada á que pertenecieren, y 
ascenderán (mando les corres
ponda por su antigüedad.

Art. 70. Tendrán haber los 
alumnos de primepo y segundo 
año que sin ser oficiales perte
nezcan al Ejército ó Armada al 
ingreso en la Academia, pero no 
lo tendrán los que sean declara
dos soldados despues de su in
greso en ella, según Real órden 
de 3 de Diciembre de 1873.

Art. 71. Para atender á la 
educación de los hijos de los 
generales, jefes y oficiales del 
Ejérçito y Armada, ó sus asi
milados de los cuerpos políti
cos-militares, se crearon pa
ra esta Academia, ppr Real de
creto de 1.® de Mayo de 1873,

neda.
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aclarado por Real orden de 7 de 
Setiembre del mismo ano, el nú
mero de pensiones de gracia que 
á continuación se expresan; ili
mitado dedos pesetas diarias pa
ra hijos de militares muertos en 
acción de guerra, según se ex
presa en el Real decreto de 19 de 
Marzo 1B7G; d('ce pensiones de 
una peseta cincuenta céntimos 
diarias, para hijos de jefes y oft- 
ciales, y dos pensiones de una 
peseta diaria para hijos de oñ- 
ciales generales, siendo preferí 
dos los huérfanos en las dos úl
timas clases, debiendo cobrarse 
todas estas pensiones desde el 
dia en que empiece el curso aca
démico.

Art. 72. Los que se crean con 
derecho á pension, lo solicitarán 
de S. M. en instancia escrita pre
cisamente de puno y letra del in
teresado, expresando el punto de 
su residencia, senas de su domi
cilio y clase de pension áque as
pira, acompañando su partida 
de bautismo original, la de casa
miento,de sus padres, copia del 
último Real despacho del padre, 
V en su defecto, de la Real órden 
del último empleo, los que sean 
hijos de Jefes y Oñciales en activo 
servicioóde reemplazo;los que lo 
sean de retirados, acompañarán 
además certificado de la Admi
nistración Económica de la pro
vincia en que conste siguen per
cibiendo sus haberes por la mis
ma' sin haber pasado á otra car
rera del Estado, partida de de
función del padre, si son huér
fanos, y si hubieran muerto en 
función de guerra ó de, re
sultas de heridas en ella, copia 
de la órden que acredite que el 
hijo, Ó su madre se hallan en 
posesión de la orfandad ó viude
dad correspondiente, y por últi
mo, y en general, certificación 
de la buena conducta del intere
sado, cuando sea aspirante, li
brada por la autoridad corres
pondiente del punto de su resi
dencia; dichos documentos de
bidamente legalizados con la 
instancia, serán dirigidos ó pre
sentados al Director de la Aca
demia, el cual, despues de revi
sarlos y clasiñcarlos, los pasará 
al Director general para que éste 
con su informe, los remita indi 
'í'idualmente á la aprobabion del 
Gobierno.

Art. 73. Las pensiones no po
drán disfrutarse por más tiempo 
que el reglamentariamente de
signado en la Academia para 
tener ascenso, y sólo en caso de 
pérdida de un curso por causa 
de enfermedad justificada, que 
durase lo ménos un mes, no se 

contará aquel curso para los 
efectos indicados.

Los Alumnos perderán el de
recho á seguir disfrutando la 
pension 'por notoria desaplica
ción y pérdida de curso; por su 
mala conducta ó comportamien
to, reincidiendo en sus faltas de 
carácter académico; por deser
ción ó desaparición del interesa 
do sin justificado motivo, aun
que despues se presentase vo
luntariamente; y por último, 
cuando diere motivo á la forma
ción de procedimientos por los 
que se le imponga pena de algu
na gravedad. En todos casos, la 
privación de aquel derecho se 
hará á propuesta de la Junta Fa
cultativa, prévio expediente jus
tificativo de las faltas cometidas 
el cual se remitirá á la aproba
ción del Director general.

«

PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 74. La enseñanza en la 
Academia durará cuatro años, 
comprendiendo cada uno lo 
siguiente:

PRIMER AÑO.

Primera clase. — Geometría 
analítica. Nociones de mecánica 
racional, necesarias para el es
tudio de la física. Física. Química 
inorgánica.

Segunda clase. — Geometría 
descriptiva, Planos acotados, 
Sombras, Perspectiva, Procedi
mientos militares.

Tercera clase. — Ordenanzas 
generales del Ejército. Tácticas 
de Infantería, Caballería y Arti
llería hasta las instrucciones de 
batallón, escuadrón y batería in
clusive, Detall y contabilidad. 
Administración militar.

Clase de dibujo —Charlet, li
neal y conocimiento de las órde
nes de arquitectura.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.—Astronomía, 
Metereologia, Geodésia.

Segunda clase.—Cálculos di
ferencial é integral, Mecánica.

Tercera clase. — Topografía, 
Reconocimientos militares. De
recho internacional.

Clase de dibujo. —De sombras 
y topográfico. Taquigrafía.

TERCER AÑO.

Primera clase. — Geografía 
militar. Nociones de mineralogía 
y geología.

Segunda clase.—Fortificación, 
Ataque y defensa de las plazas,

Minas militares,Castrametación, 
Artillería, Puentes militares.

Tercera clase.—Idioma fran
cés.

Cuarta clase.—Equitación.
Clase de dibujo.“=-Topográfico, 

Taquigrafía.

CUARTO AÑO.

Primera clase.—Complemento 
de las Tácticas de Infantería, 
Caballería y Artillería, Táctica 
superi(>r, Extratégia, Organiza
ción militar. Ordenanzas de los 
Cueí*po.s especiales. Reglamento 
y servicio del Cuerpo de Estado 
Mayor.

Segunda clase.—Historia mi
litar.

Tercera clase. — Idioma ale
mán.

Cuarta clase.—Equitación.
Quinta clase.—Esgrima.
Clase de dibujo.—De paisaje.

Art. 85. Los alumnos que al 
pasar al tercer año de estudios 
no fueren oficiales, serán entón- 
ces promovidos á alféreces alum
nos con el sueldo asignado á los 
de su clase.cninfantería,pudien- 
do retirar entónces los depósitos 
hechos en caja y debiendo cesar 
el abono de las pensiones á los 
que estuviesen en posesión de 
ellas. Los oficiales sin sueldo lo 
percibirán al pasar también á 
cursar el tercer año.

Art. 86. En los dos meses de 
prácticas que bajo la dirección 
del Jefe del Detall han de tener 
los alumnos despues de exami
nados de cuarto año, deben le
vantarse planos topográficos de 
terrenos elegidos conveniente
mente, formar itinerarios, ejer
citarse en el manejo de los apa
ratos telegráficos, en la escritura 
taquigráfica, en el despacho y 
tramitación de expedientes y en 
la instrucción de procesos.

Art. 87. Los alumnos que 
terminen las prácticas con apro
vechamiento, ingresarán desde 
luego en el Cuerpo de Estado 
Mayor, en clase de tenientes.

Las notas en los exámenes se
rán sobresaliente, may baeno, 
bueno, mediano y atrasado.

p;i uniforme que usarán los 
alumnos es el mismo que el de 
los oficiales del cuerpo, excepto 
la faja y el sombrero apuntado. 
Llevaran un sprit azúl en la leo
poldina para los dias de gala; y 
para los ejercicios y actos inte
riores del Establecimiento una 
chaqueta polaca gris. No lleva 
rán divisas militares los solda
dos alumnos, usando las de sus 

empleos en la levita, polaca y 
capote, los que esten en pose
sión de alguno de aquellos en el 
ejército.

Por Real órden de 14 de Se
tiembre de 1876 se dispone que 
puedan presentarse á exámen 
de primer año, los alumnos que 
hubiesen sido aprobados en el 
de ingreso, pero necesitan para 
serlo en aquel, obtener la nota 
de muy bueno por pluralidad de 
votos

Programa, dehllcido de hs mate
rias que comqirende el exámen de 
ingreso en la Academia del cuer
po de Estado d/ayor del Ejército.

PRIMER EJERCICIO.

Historia de España.

L* Época. Dominación de los 
cartagineses en España.

2 .* Dominación de los roma
nos.

o .* Dominación de los godos 
hasta la irrupción de los sarra
cenos.

4 .* Dominación de los sarra
cenos en la mayor parte de Es
paña, y Reyes de Oviedo y des
pues de León durante la denomi
nación expresada.

5 .* Reyes de Castilla y León; 
Reyes privativos de Aragón 
hasta la incorporación definitiva 
de esta Corona á la de Castilla; 
Reyes privativos de Navarra 
hasta sa incorporación á la de 
Castilla.

6 .* Reinados de la Casa de 
Austria

7 .* Desde el reinado de Felipe 
V. hasta nuestros dias.

Geografía política unicersal.

Descripción general, física y | 
política de Europa y de sus islas, ? 
con la particular de cada uno de | 
los Estados principales en que 
se divide, y muy señaladamente 
la de España, que se exigirá con i 
más extension, asi como las de i 
sus Colonias. I

De.scripcion del Asia y de sus , 
islas, con la particular de cada | 
una de las grandes regiones en i 
que se considera dividida.

Idem del Africa y la particular 
de los países en que podemos i 
considerar dividida la parte co- | 
nocida hasta hoy de esta gran ; 
Península, así como la de sus ' 
islas.

Idem de la América, con la 
particular de los Estados en que 
se divide la parte septentrional, 
la de los que forman la meridíO' ! 
nal, y la de las Islas situadas en =
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los mares que rodean esta parte 
del mundo.

Descripción de la Oceania, 
considerándola dividida en Ma- 
laisia, Melanesia, Micronesia y 
Polinesia, con expresión de las 
islas que forman cada una de 

‘estas grandes secciones.

Dibi/jo.

Dibujo natural hasta cabezas 
inclusive.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras pú
blicas^ comercio y minas.

En virtud dn lo dispuesto 
por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el 
dia 5 del próximo mes de 
Junio á la una de la tarde 
para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término 
de dos años en los portazgos 
que ú continuación se expre 
san, pertenecientes ú la car
retera de tercer órden de 
Haro á Ezcaray, provincia de 
Logroño.

(2.* subasta con baja del 15 
por 100del tipo de la primera)

Presa - 
puesto 
anual,

PESETAS

Haro con Arancel de 
2‘5miriúmetros 10504

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño antei 
el Gobernador de la provincia; 
Fallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conoci- 
úiiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones 
generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre 
de 1877, y el de las particula- 
í’ús para esta contrata.

Las proposiciones se pre- ;

sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse 
préviamente como garantía 
para tomar parte en esta su
basta será de 2765 pesetas, en 
dinero, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marca
do en el Real Decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada, pliego I 
el documento que acredite 
haber realizado el depóáitó 
del modo que previene la re
ferida Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho 
portazgo.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos 
de cien pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no 
bajen de diez pesetas.

Madrid 5 de Mayo de 1879. 
—El Director general, El Ba
ron de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publi
cado con fecha 5 de Mayo 
último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en el por
tazgo de Haro se compromete 
á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, 
con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

pesetas anuales.
(Aquí la proposición qué se 

haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechadatodapropuesta 
en que no exprese^ determina- 
mente la cantidad'en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece). 
Fecha yfirma del proponente.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

ADMINiSTRACION ECON0MIGA-.

deüdá pública.

Venciendo en 30 de Junio y 1.® de 
Julio próximos un semestre de 
ínterese.s de la Renta perpetua 
al 3 por 100 y amortizable al 2 
por 100 interior y exterior, así 
como dé obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, ha sido auto
rizada la junta de la Deuda por' 
Real órden de 25 del actual, para 
que disponga se segregue y ad
mita el cupón correspondiente 
al indicado vencimiento.

En su consecuencia, la referi- 
dajunta ha acordado que se ad
mitan desde luego en la caja de 
esta Administración económica, 
sin limitación de tiempo, con 
facturas duplicadas, que se es- 
tenderán con estricta sujeción á

DON JOSÉ BELLIDO Y BONA, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que en el ex
pediente de la mina de cobre 
y otros metales nombrada 
«La Polvorosa», del térmi
no de Ezcaray, á la cual se 
opone D. Juan Targebayle, 
vecino de Búrgos, se ha dic
tado por este Gobierno la pro
videncia siguiente:

En cumplimiento de lo pre
venido en el art. 24 de la ley 
de minas, dése vista de la 
oposición que se hace en esta 
instancia á D. Laureano Her
rero Santos, vecino de Nam- 
pliega, registrador de la mina 
titulada «La Polvorosa,» para 
que en término de 10 dias 
conteste lo que crea más con
veniente á su derecho.

Y no residiendo el intere
sado en esta Capital en la que 
tampoco tiene legal represen
tante, se le notifica por medio 
de este Boletín Oficial á los 
efectos indicados.

Logroño 3 deMayo de 1879.

Gobernador, 

José Bellido.

los modelos que obran en la mis
ma, tos cupones de la Renta per
pétua y Deuda amortizable inte
rior y de obligaciones del Esta
do por ferro-carriles y con tri
plicadas los de Renta perpétua 
y amortizable exterior, corre.s- 
pondiente.s al expresado venci
miento.

Las acciones de carreteras, de 
obras públicas y los billetes del 
material del Tesoro que carecen 
de cupón, tendrán quepresentar- 
se precisamente en la Dirección 
general, así como la.s inscripcio- 
ne.s nominativas, domiciliadas 
en Madrid

Con este objeto he dispuesto se 
publique el presente anuncio pa
ra conocimiento de los interesa
dos, previniéndoles que tós cu- 
pone.s deben incluirse en las car
petas que les sean respectiva5, 
sin que se admita en cada una 
mas que laclase de renta que su 
epígrafe marque, pudiendo. sin 
embargo, figuraren una misma 
factura los cupones de obligacio
nes deí Estado por ferro-carriles 
de 15 y 150 pesetas, si bien con 
la debida separación.

Las inscripciones nominativas 
<^uyo pago de intereses, se halle 
domiciliado en la caja económi
ca de esta provincia, inclusas 
las expedidas á favor de Corpo
raciones civiles y Establecimien- 
to.s de Beneficencia é Instrucción 
pública, se recibirán en eshi de
pendencia con dobles facturas 
ajustadas al modelo que obra en 
la njisma.

Logrofio6de Mayo do 1879.— 
El jefe económico, Luis Maria de 
Robles. •

JUZGADOS DE PRIMERA EÍSTANGIA.

Arnedo.

Don Gabriel Martin y Bañares, 
Juez de primera instancia del 
partido de Arnedo:
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo á D.* Juana del 
Rio y Saenz dé Carlos, de estado 
soltera y mayor de edad, natural 
del C.ego, provincia de Alava y 
juzgado de Laguaitlia, cuyo pa
radero no ha podido averiguarse 
no obstante las diligencias prac- 
ticádas en su busca, para que 
en el término de veinte dias á 
contar desde la inserción del 
presente en la Gaeetade Madrid 
comparezca en este juzgado á fin 
de hacerle saber una providen 
cia dictada en el incidente que 
ha promovido D. José Domingo 
de Ocerin, vecino de Bilbao, en 
el expediente que en este mismo 
juzgado pende sobre aprobación .
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de la cuenta y partición de bbé-’ 
nes quedados al fallecimiento de 
D. Fernando.Perez Ruano y su 
esposa D ’ Luisa Ozámiz, veci
nos que fueron de esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de nO 
comparecer personalmente ó 
por medio de procurtidor auto
rizado en forma, le parará el 
perjuicio que haya lagar.

Dado en Arnedo á siete de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Gabriel Martin.—Por su 
mandado, Manuel Eguizabal.

Don Gabriel Martin, juez de pri
mera instancia deArnedo y su 
partido
Por la presente y única requi

sitoria, se le cita y emplaza <á 
Blas Fernandez y Vidaúa, casa
do, jornalero, de treintcX y seis 
anos de edad, natural de Tude- 
lilla, en este partido judicial y 
cuyo paradero se ignora, para 
que en el preciso término de 
nueve dias á contar desde su in
serción en este periódico y Ga
ceta de ^/adrid, comparezca en 
este juzgado á satisfacer la suma 
de doscientas pesetas por vía de 
multa, y la de quinientas diez y 
seis con veinticinco céntimos 
las costas tasadas en la supe
rioridad é indemnización à las 
perjudicadas con mas las que se 
devenguen hasta su total sol 
vencia, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho 
término se procederá á hacerlas 
efectivas por la vía de« apremio, 
pues asi lo tengo acordado en el 
expediente de exacción de costas 
procedente de causa contra el 
referido Blas Fernandez sobre 
amenazas graves y tentativas de 
allanamiento de morada en la 
de Maria Ruiz y Francisca Mon
tiel.

Dado en Arnedo á primero de 
Mayo (.le mil ochocientos setenta 
y nueve.—Gabriel . Martin.—De 
su órden, José Melendez.

Calahorra.

Don Gaspar Ruiz de Gordejuela. 
escribano del juzgado de pri
mera instancia de Calahorra
Certifica y dá fé; Que en el 

mismo se propuso por Marceli 
no Chicote y López demanda de 
pobreza, en la quescgida por sus 
trámites se dictó la sentencia que 
dice asi: .

•En la ciudad de Calahorra á 
Catcjrce de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve. El señor 
don Félix Garcia Baquero, Juez

de primera instancia dq esta: 
ciudad y su partido, hábiendp 

- visto ustos autos propuestos por 
el procurador .p. Pedro Marti । 
nez Arérizana á nombrede Mar
celino Chicote y López, vecino
(le la misma, solicitando se le 
declare pobre para litigar contra
D. Cipriano Medina en la qúe se 
ha oido el promotor fisçal de es
te juzgado.

1? ResulUndo; que en escri
to de veinte y uno de Diciebre 
último se cudiÓ al mismo por el
procurado D. Pedro Martinez 
Arenzana á nombre de Marceli
no Chicote proponiendo deman
da de pobreza paivi litigar contra 
D. Cipriano Medina en reclama
ción de daños y perjuicios, que 
supone la causó.siendo juez mu
nicipal.

2.“ Besultando: que comuni
cado traslado al D. Cipriano pre 
sentó escrito en papel de oficio 
de fecha siete de Enero último y 
se acordó que pidiera en el sella
do correspondiente lo qu(^ sin 
verificársele acusó la rebeldía 
en veinte y tres del mismo y se 
hubo por acusada, teniéndose 
por contestada la demanda que 
se seguiría en tos Estrados del 
Juzgado; y no habiéndose opues- 
el promotor fiscal, se recibí(5 á 
prueba practicándose la testifi
cal y documental que prqpuso el 
procurador del Marcelino Chi
llóte.

1.’ Considerando: que se ha 
ju.stiñcado con tres testigos y 
certificación de los datos esta
dísticos que el Chicote no apare-r 
ce inscrito en ningún concepto 
que carece de bienes y que úni
camente pende su subsistencia y 
la de su familia, del jornal even 
tuai á su oficio de hormero, sin 
que tenga rentas ni mas indus
tria

Considerando: que el Marceli
no Chicote no gana á su oficio de 
hormero doble de lo que en esta 
localidad se dá á un bracero, lo 
que le coloca entre lo.s que de
ben ser declarados pobres con 
arreglo á la Ley.,

Vistos los artículos de la de En-,' 
juiciamiento civil, ciento ochen
ta y uno, ciento ochenta*.y dos, 
ciento ochenta y tres, ciento no
venta y nueve, doscientos, mil 
ciento ochenta y tres y mil cien • 
to no venta,.p’)r ante mi el escri
bano, dijo: Que debía declarar y 

• declara pobre para litigar con 
' don Cipriano Medina Montero à 

Marcelino Chicote y López, con 
derecho á los privilegios que á 

' los de su clase concede el articu 
lo ciento ochenta y uno, y sin 
perjuicio de los recursos estable- ' 
cidos en el ciento noventa y nue-j

ve. Así por esta sentencia que se 
notificará á las partes y en los 

■ Estrados dél juzgado, qúe se fia
rá ñbtoria por mi'dio de edictos, 
y que se publicará - en el Bijletin 
Oficial de la provincia por la re- 
beldia .del l). Cipriano, lo pro
nuncia, manda y firma su seño- 

iriá deque yo el escribano doy
fé.—Félix García Baquero.—An
te mí, Gaspar Ruiz de Gorde
juela.

Corresponde lá sentencia in
serta con su original; y para su 
in.sercion en el Boletín Oficial de 
este territorio, que signa y firma 
en Calahorra á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Gaspar Ruiz d« Gor
dejuela, por pobre.

AYUfíTAffiENiOS..

Canales.

Debiendo procederse á la recti 
ficacion del amillaramiento que 
lia de servir de base para el re 
partimiento de la contribución 
territorial para el año próximo 
de 1879 á 1880, los contribuyen
tes, tanto vecinos como foraste
ros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán á la 
Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, las reLi- 
ciones justificada.s de alta y baja, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas.
Canales‘27^16 Abril de 1879.—Ei 
Alcalde, Cayetano Navarreta.

Canillas.

Debiendo procederse á la rec
tificación del amillaramienlo que 
ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo año 
económico de 1879 á 1880, los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que hayan sufrido altera- 
ci<)n en su riqueza, presentarán 
en el término de 15 dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
relaciones con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Canillas 5 de Mayo de 1879.— 
El Alcalde, Niceto Torralba.

Junta Directiva

DEL COLEGIO NOTARIAL

Burgos.
Don Rafael Franco Villalba, Ma

gistrado de esta Audiencia terj

territorial y Presi lente delTri-’ 
bunal de censura para los ejer. 
cicios de o|X)SÍGÍon á Notarías 
vacantes em este Colegio
Hago saber: Que por acuerdo 

de este dia tomado por dicho 
tribunal en el expediente gene
ral formado para la oposición de 
la notaría vacante en Haro, dis
trito de la misma,se ha señalado 
el dia dos de Junio próximo y 
hora de las diez de su mañana, 

I para dar principio A. las oposi
ción, que con el objeto indicado, 
se celebrarán en la sala de se
siones de este ilustre colegio no
tarial, en el cual estará de ma
nifiesto con anticipación de 
treinta dias contados desde el 
dos de Mayo próximo, el pro
grama que ha de servir para los 
ejercicios teóricos y prácticos. 
Los aspirantes admitidos debe
rán presentarse en el expresado 
local el diá y 'hora designados 
para ejercitar por el órden de 
presentación de sus instancias.

Dado en Burgos á 25 de Abril 
de 1878.—Rafael Franco de Vi
llalba.—El secretario, Tomsás Gi
menez.

ANUNCIOS.

D. Julian Zorzano, vecino 
de -Logroño, que vive en la 
calle de San Juan núm. 17, 
compra en comisión toda cla
se de papel del Estado, á los 
tipos más altos. Así mismo 
compra á los Ayuntamientos 
los intereses de láminas del 
80 p§ de Propios.

Igualmente compra recibos 
del empréstito forzoso; nove
nas, títulos completos y fac
turas; advirtiendo muy par
ticularmente qu€i todos los 
valores, los paga más que 
nadie en esta capital.

Logroño calle de'San Juan» 
número 17.

Elecciones Municipales.

Cuantos documentos son 
necesarios para, esta opera
ción,se vendenen la Imprenta 
de este Bolcíin OficictlfíüÁic de 
la Estación núm. 5, y, Merca
do 53.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.'
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